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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

En aplicación a lo establecido en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificarse por aviso al señor ISAJAS JOSE 
ARIZA HERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadenia No. 1010084418. 

ACTO A HOTIFICAR: Resolución No, 3506 

FECHA DEL ACTO: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

SUJETO A NOTIFICAR: ISAJAS JOSE ARIZA HERNANDEZ 
IDENTIFICACIÓN: 1010084418 

[EANDIMA NO QUELO Le Marinelly Bocanegra Del Valla 

CARGO: inspectora Doce (12) de Tránsito y Transporte 

| RECURSOS: Apelación 
FUNCIONARIO ANTE QUIEN 
DEBE — INTERPONERSE — EL | Jefe de Procesos Contravencionales 
RECURSO: 

| PLAZO PARA INTERPONERLO: _| 10 días siguientes a la notificación por aviso. 

El presente AVISO se pubiica hoy 20 de octubre del 2025, a las 8:00 a.m, por un término 
de cinco (5) días hábiles contados a partir del dia de su publicación, en la cartelera ubicada 
en la Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla (sede americano) y en la 
página web  barranguilla gov. coltransparencialnormatividad/notificaciones-por- 
avisos la-de-transllo/suys lacion-de-licencia-d 

La presente notificación se entiende surtida al día siguiente del retira dal presente AVISO. 
Lo anterior 6n cumplimiento del Codigo de Procadimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. (Ley 1437 de 2011). 

Para efectos de lo antes dispuesto se acompaña copla integra del acto administrativo a 

notificar. 

Firma del responsable, 

AA 

MARINELLY BOCANEGRA DEL VALLE 
inspectora Doce (12) de Tránsito y Transporte 
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_INSPECCION DOCE (12) DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA 

AUDIENCIA PÚBLICA 
ORDEN DE COMPARENDO NACIONAL No.08001000000049646258 

En la ciuded de Barranquilla D:E.1.P., siendo las 9:00 sm del día dieciséls (16) del mes de 
septiembre de 2025, habiendo transcurido treinta y un (31) días calendario desde la 
imposición de la erden de comparendo No. 08001000000049645258 del dos (02) de agosto 
de 2025, la Inspección Doce (12) de la Secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de 
Barranquilla, $6 constituye en Audiencia Pública de acuerdo a lo ordenado por el articulo 

136 de la Ley 769 del 2002 modificado por el articulo 24 de la Ley 1383 de 2010, para dar 
inicio de manera oficiosa al proceso contravencional relacionado a la orden de comparendo 
referida, en la que sele ordená presentarse ante la autoridad de tránsito competente dentro 
de los cinco (5) dias nábiles siguientes, al señor I5A145 JOSÉ ARIZA HERNANDEZ. 
identificado coh- cédula de ciudadania No, 1010084418, por la presunta comisión de la 
Infracción F, la cual fue adicionada por lá Ley 1696 de 2013, y se tipifica como: "Conducir 
bajo el influjo del alcohol 6 bajo los efectos de sustancias psicoactivas. Esta conducta 
será sancioneda con las multas establecidas en el arfículo 152 de esta Código, Si sa irata 

de conduccion»: de vehiculos de servicio público, de transporte escolar o de Instructor de 
conducción, la multa y al poriodo de suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los 
casos de embriaguez o alcoholemia el vehiculo será Inmowlizado. El estado de embriaguez 
o alcoholemía se estableceja mediante una prueba que no couse lesión, la cual seré 
csterninada per el Insífuto de Mecicine Legal y Cieñejas Forenses.” 

Que como gulera que al inculpado no compareció dentro de los treinta dias siguientes a la 
fecha del comparendo, ni presentó excusa de su no comparecencia, su conducta omisiva 
constituye un indicio grave en su contra 

Oye en cumplimiento a lo hormado en el arijculo 130 del Códloo Macional de Tránsllo y 
Transporte, modificado por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, es procedente la práctica 
de pruebas dentro del presente proceso contravenciónal; por lo cual, en este estedo de la 

diligencia. el despacho da apertura al periodo probatorio y proferé el siguiente auto: 

ALTO No, 49645258.2025 

ARTICULO PRIMERO: Ordénese abrir el periodo probatorio dentro del presente proceso 
contravencional, 

ARTICULO SEGUNDO; Ténganse como pruebas (55 siguientes: 
ss Copias de la entrevista previa a la medición con alcohosensor realizada al señor 

ISALAS JOSE ARIZA HERNANDEZ. 
+ Ensayos (brilles No 1923 1933, 1934, 1935 Y 1936) que le fueron preclicados el dia 

01 de agosto de 2025, 
+ Certificado de calibración del equipo alcohosensor Intoximeters Ínc., Nro. Serial 

18487. 
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“| Copia de la liste de chequeo del estado del equibo alcohosensor 
«| Copia del formato de declaración de aseguramiento de la calidad. 

+ Certificado de idoneidad del agente de tánsito de la policia son funciones de 
elcohonsesorista WENDY YUCAY MARTINEZ PAEZ. 

ARTICULO TECERO: El presente auto se notifica de acuerdo con lo ordenedo en el artículo 
129 de la Ley 769 de 2002. 

ARTICULO CUARTO: Contre el presente suto proceda el recurso de reposición en los 
términos del articulo 142 de la ley 769 de 2002, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El despacho deja constancia que el presente auto se notifica en estrados, y como quiera no 
fue interpuesto recurso alguno queda debidamente ejecutoriado. 

En vista de que el despacho observa que no hey más Pruebas que decratar n| a solicitud de 
parte ni de manera oficiosa por este Diespacho, se procederá a cerrar el periodo probetono 
dentro del proceso de maras y a tomar una decisión de fondo, por lo cual se proferé el 
siguiente: 

AUTO No. 49646258-2025-2 

ARTICULO PRIMERO: Ciérese el periodo probatorio dentro del presente proceso 
contravencional. 

ARTICULO SEGUNDO: Decidase de fondo el proceso contravencional de la referencia, Uma 

vez analizados los medios probatorios. los presupuestos juridicos y facticos aplicables al 
misimio. 

ARTICULO TECERO: Contra el presente auto, procede recurso de reposición, de acuerdo 
con lo consagrado en el artículo 142 de la ley 769 de 2002. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El despacho deja constancia que el presente auto se notifica en estrados, y como quiera no 
fue interpuesto recurso alguno queda debidamente ejecutoriada. 

RESOLUCIÓN No. 3505 
ORDEN DE COMPARENDO NACIONAL No 08001000000049646258 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA CONTRAVENCIÓN DE TRÁNSITO 
CONSIDERANDO: 

Que expresamente consignado En Muestra Constitución Política, se expone sobre los 
derechos, garantías y deberes - de los derechos fundamentales “Wadie podrá ser obligado a 
declarar contra sí mismo o contra sí cónyuge, compañero permanente o parlentes dentro del 
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cuerno grado de consanguinidad, segundo de añmudad O primero civil. 

Que por mandato expreso del Articulo 24 de la Constitución Política, “edo colombiano bene 
derecho a circular libremente por el larilono nacional, pero está sujeto a la intervención y 
seplamentación de las alfondades paré garantia de la seguridad Y comodidad de 103 
habitantes”. hue uno de los principlos rectores establecidos en la Ley 769 de 2002 es la 
seguridad de los Usuarios. 

Que la conducción de vehiculos se considera una actividad de alto riesgo, por ende, se 
requiere necesariamente una perfecta coordinación de los órganos sensorlales y motrices, la 
que se ve afectada por la influencia de la Ingestión de alcohol y sustancias alucinógenas, 
disminuyendosa la capacidad psicomotora, la visión y el comportamiento reguerido para una 
conducción segurá, aumentando la probabilidad de que suceda un accidente de tránsito, 

Que con la ingestión de alcohol o sustancias alucinógenas provocan alteraciones en la función 
psicomotora y sobra determinadas capacidades para conducir con seguridad entre las que se 

incluye un enlentecimiento de las reacciones psicomotoras, lo que determina la capacidad de 
rescción retardada ante estímulos sensoriales. Además, afecta la coordinación bimarual, la 

atención y la resistencia a la monetonia, la capacidad para juzgar la velocidad, la distancia, la 
elttuación relativa del vehículo y para responder a lo inesperado, 

Que en cuanto a la visión se afecta la acomodación, la capacidad perá seguir objetos, el 

campo visual, la visión periférica, lá recuperación de la visión después de la exposición al 
destumbramiento, 

Que el comportamiento y la conducta son muy variados, aunque en general se sustentan en 
una sensación subjetiva de mayor seguridad, lo cual modifica signifealivamente el estilo día 
conducir de los conductores cuando no esté bajo efecto del alcohol 

Qué al articulo 3* de la Ley 769: de 2002 reconoce a los Inspectores de Tránsito como 
putoridad dentro del territoño de su jurisdioción y competencia. 

Qué el articulo 7" de la misma nornetlva establece que as sutoridades de tránsito velarán 
por le seguridad de les personas y ls cosas en (a vía pública y povacBs abiertas dí púbica, 
Sus funciones serán de carácter fegulatorio y Sancionatorió y $us Scciones deben ser 
orlentadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vias”, 

Que a su turno el artículo 55 de la dlsposición antes mencionada establece que “toda persona 
que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón debe comportarse en fora 

que no obstaculice, perjudique o ponga en mesgo a lay demás y debe conocer y cumplir las 
normas y señas ge tránsito que (9 sean aplcabies 489/ como abeclicér las NOTADO nes que 
les den las autoridades de iránsito”, 

Que el articulo 131 de la Ley 769 de 2002 en su literal F creado por el artículo 4” de la Ley 
1696 del 19 de diciembre de 2013, establece “F, Conducir bajó el influjo del alcohal 6 bajo los 
efectos de sustancias psicosclivas. Esta conducía será sancionada con las mulas 
establecidas en el artículo 152 de este Código. Si se frata de conductores de wehiculos de 
senició publico, de narspuris escoura de ineircior dle conducción, de mula y es portoco ae 
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suspensión de ja licencia se duplicarán, En lodos los casos de embriaguez 0 alcoholemia el 

El estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba gue no cause 
lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. * 

Igualmente, el artículo 152 de la Ley 769 de 2002 modificado por el articulo 5” de la Ley 1658 
del 19 de diciembre de 2013 establece; 

ámicuto 182 Sanciones y grados qe aúsonalenáe. Si hecta le prueba, 58 establece que e 
conduciór se encuentra en alguno de los siguientes gredos de alcoholemía, incurrirá en las 

sanciones respectivas, según el nivel de reincidendia cormespondiente de conformidad con fo 
indicado a continuación puts cada evento: [...) 

¿1 Primera vaz 
2.2.1 Suspensión ge la licencia de conducción par tres (3) años. 
21,2 Multe correspondiente a ciento ochenta (180) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes 
¿SMBLEV] 
z ión de accion aras para ll anción de la ha 

Lalcchol o 5 , sicoaciilas nte imainta 

2.1.4 inmovilización del vehículo por tres (3) días hábiles. 

2.2 Segunda vez 
2.2.1 Suspensión de la licencia de conducción por seís (6) años. 
2.2.2 Realización de acciones comunitanas para la prevención de la conducción bajo el inftuja 
del alcohol o sustancies psicoacivas, durante cincuenta (50) horas. 
2.2.3 Mulla correspondiente a doscientos setenta (270) Salarios Minimos Diarios Legales 
Vigentes [SMDL V). 
2.24 Inmovilización del vehiculo, por cinco (5) días hábiles, 

2.3 Tercera Var 
¿31 cancelación de la ficencia de Conducción. 
2.3.2 Realización de acciones comuntanes para la prevención de la conducción bajo el influjo 
del alcoholo sustancias psicoactivas, durante sesenta 
(60) horas. 

2.3.3 Multa correspondiente a lrescientos sesenta (360) Salaños Minimos Diarios Legales 
Vigantes (5MDLV) 
2.3.4 Inmovillzación del vehiculo por diez (10) días hábiles. (...) 

Que el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses expidió la Resolución 1844 
del 18 de diciembre de 2015, mediante la cual se adopta la “Guía para la Medición Indirecta 
de Alcoholemia a través de alre Espirado” con la qué se busca garantizar al sistema de 
administración de justicia y a los ciudadanos en general, la confiabilidad y la validez de los 
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resultados obtenidos en las pruebas de determinación de etano! an aire espirado, atendiendo 
las necesidades nacionales y teniendo en cuenta aspectos de seguridad, calidad técnica y 
cientifica, salud y preservación del medio ambiente 

Que la referida resolución 87 su punto 7,3.3., señala Jo siguiente: 

"7.3.3 INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

7.3132.2 Resultados entre 40 mgyr100 mi y 99 mg100 mí La diferencia entre las 
dos mediciones respecto al menor valor no debe ser mayor del 10,0% para 
aceptanas. Sí se cumpla este Gibara se Siculs el promedio de las dos 
mediciones y se le hace la corrección fresta) del 7,5%, iruncando el valor obtenido: 
este es el vajor que se debe considerar para tornar la decisión sobre el grado de 
embriaguaz o alcoholemia festa corrección se hice teniendo en cuenta los errores 
máximos Dermilidos para un equipo homologado según la Recomendación RT26 

os QOÍWL En contrasíe, sí fa oferencia enfe Es obs mediciines no Corral cum 
el eaterío estableción, €l resultado No es válido (es un ensayo no conforme) y es 
necesario Iniciar un nuevo ciclo de medición (dos nuevas mediciones). 

Qua este instiumento utililada por los agentes de iránsito fibo alcohosensor es idóneo y 
avilado no sólo por el instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en su citada 

resolución, sino también considerado a nivel mundial como garante de prueba contundente 
sóbre la aplicabilidad de la medición del grado de etanol sobre alre exhalado, y herramienta 
néresania pará confinmar el estado del presunto infractor que Voluntariamente accedió ar la 
realización de la prueba para, así, de esta manera inmediata. confirmar con piso probatorio el 
efectivo estado que por medio visual pudieron deteciar los agentes de tránsito en el mismo 

lugar y momento de su requerimiento. 

Que de las normas pertinentes de la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1384 de 2010, 
sé desprende que el proceso contravencional por infracciones de tránsito está compuesto por 
cuatro etapes fundamentales: la orden de comparendo, la presentación del inculpado en fos 

términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la audiencia de fallo 

De acuerdo con lo expresado, una Vaz se presenta el inculpado ante la autoridad competante, 
atendiendo le arden de comparando impuesta, haciendo maniñeste su cposición a los hechos 
que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y 

alegatos, decsión que debe ser debidamente notificada en estrados, para darle a aquélla 
oportunidad de ejercer 6U derecho de defensa, participando en su desarrollo con Sus 
consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas que les sien de sustento. Es ésta, 
también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete oficiosamente la práctica 
de las pruebas conducentes para establecer, cón tárteza, los háchos relevantes de la ls y 
la configuración, o no, a partir de éstos, de la infracción que se investiga. 

Que al respecto la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-616-2006, señala lo 

siguiente: “Qu a hecho ríuno y adecuado de los m 
lev dea dra 0 er al reconocimiento de sus hos 0 Vds se 

abando ptaria a las consecuencias de los e le son adversos. De 
su conducta misiva no onza du no esomilirsa la firmeza 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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h hi 50 cuales el interesado no ló rec nsatifuya resión 
Ll ofensa a Unos derechos que, pudiendo, no hizo valer en ocasión propla” (Subraya y 

Negrila para resaltar) 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Asi pues, el objeto del caso no es otro diferente a establecer la comisión o no por parte del 
conductor de la descripción tipica antes señalada. 

Cabe recordar que, cón base en la competencia asignada por el mismo legislador a las 
autoridades de tránsito, éstos se encuentran plenamente facultados para solicitar a todo 
tonductor de vehiculo automotor le práctica de examen de embriaguez, que permia 
tdeterminar s| se encuentra bajo efectos producidos por al alcohol o las drogas, o sustancias 
estupefacientes, alucinógenas o hipnóticas (artículo 150 de la Ley 769 de 2002), 

En concordancia condo anteñor, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito y Transporte. 

an el Capitulo VI, señala la actuación que se deba adelantar 6n caso de bollos ala al 
respecto establece el artichlo 150 del mismo cuerpo normativo lo siguiente; 

“Examén, Les autoría ades de ánsito podrán solicitar a lodo conducto pa 
auto olor 1 a práctica de examen de embri B ate si 5 
encuentra bajo efectos p valijas por sl alcaal o las drogia a ralanclos 
a Upala as, alucinógenas o hipnóticas. [Subraya y Negrilla para resalta 

Que el operador juridico esté en la obligación de decretar les pruebes que considere perinentes 
fa ses de caracter de oficio o a petición de parte, y como se vislumbra se decretarón les pruebas 
que efectivamente consideró pertinentes para tomar una decisión de fondo dentro del procesa 
de marras. 

“Medios de prueba, 500 medios de prueba la declaración de parte. la 
confesión, el juramento, el tesfimonio de terceros, el ditfamen pericial, la 
inspección fudicial, los documentos, los indicios, los Ínformes y cualesquiera 

olros medios que Sean úliles pára la formación del convaticimiento del juez. 
aj 

Asi mismo señala el artículo 176 del mismo cuerpo normativo lo siguiente: 

"Apreciación de las pruebas, Las pruebes deberán Ser apreciadas en 
conjunto, de seuardo con les feglas de la sana crílica, Sin perfuicio de las 
solemnidados prescritas en la ley sustancia! para la oxistencia o validez de 

ciertos actos. 

El juez expondrá siempre razonadamente el ménto que le astgné a cada 
prueba" 
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Que, efectuadas las anterlores precisiones, encuentra este Despacho que, de las pruebas 
obrantes en al plenario, como son las documentales aportadas don la orden de comparendo 
Ma, 08001000000049546258, as decir, ensayos de prueba alcohosensor (tirillas) No, 1533, 
1934, 1935 Y 1936, los dos primeros Bñsayos nú cumplen con al criterio establecido en la 
resolución 1844, por tanto, h6 es un restlltado valkdo, por lo cual se hizo necesario la práctica 
de ¿Ensayos Más (1935 Y 1936), asi como el documento de la lista de chequeo del estado 

del equipo alcohesensor, el formato de declareción de aseguramiento de la calidad, y la 
entrevista previa a la medición con alcohosenser, son conducentes y pertinentes para 
Prebde fa responsabilidad del presunto infractor en la comisión de la infracción a la norma 
de tránsito. 

Cue, en la ciudad de Barranquilla, a 165 (02) dias del mes de agosto de 2025 siendo las 
2335031 hores le fue elaborada la orden de comparendo No, 0800100000004964658. al 
señor I¡S5SA1AS JOSE ARIZA HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadania Ho. 

1010084418, cuando conducia una motocicleta de placas AEMBRG y se realizó la prueba de 
alcohosensor, mástrando un resultado positivo con pruebes (ensayos) No. 1935 Y 1936 la 
cantidad de etanol en alre exhalado de 71 ma/mi y 69 mogiml, y Una vez realizada la operación 
escrita en el numeral 733.2 2 transeñto, se comprobó que dichas pruebas cumplen can el 

criterio de validez señalado en la mencionada resolución por cuanto la diferencia entre las dos 
mediciones es menor o igual al 10% respecto al menor valor, slendo tal diferencia es 3 y el 
resultado ablenido es 6.8%, por lo que se procede a oblener el promedio de las dos 

mediciones, de la siguiente Manera; 

P6a=139/2=69 

Que áeste resultado (69) se la hace la corrección (resta) del 7,5% del valor obtenido, es decir 

69 x7.5%=5.175 
63-5.175=63 

Al truncar el valor obtenido tal como indica la norma arnba lranscrita, se observa, que el 
resultado final es 63, corespondiente A primer grado (1%), dejando como visto, que [as 
pruebas que obran como material probatorio en el proceso de la referencia cumplen con los 
requisitos para la validez de las mismas, y que el señor/SAlAS JOSE ARIZA HERNANDEZ 
sa encontraba conduciendo en un probado estado de Embriagutz. 

Por último, hay que sañalar que de la descripción típica de la conducta que £e investiga, se 

desprende que 85 necesaría que concurran los siowenes slerentos para su configuración: 

2) Que una persona conduzca Un Vehiculo automotor, 
B| Que la persona se encuentra en estado de embriaguez o bajo los efectos de 

sujsiencias alucinógenas. 

Asi las cosas. al encontrarse demostrado que el señor ¡SAJAS JOSE ARIZA HERNANDEZ. 
identificado con cádula de ciudadania No, 1010084418, conducía una motocicleta de platas 
AEMSBG en primer grado de embriaguez, se demuestra que éste incumiá an la 
contravención de tránsito consagrada en el artículo 731 de la Ley 763 de ¿002 
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en su literal F, el cual tiene como sanción por ser primera vez, la Suspensión de la licencia 
de conducción por tármino de tres (3) años, multa correspondiente a ciento ochenta (190) 
Salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV), equivalente a (627.32 UVB) con base 
én su valor para la fecha de los hechos en favor de la Secretaría Distrital de Tránsito y 
Seguridad Vial de Barranquilla, realización de acciones comunitarias para la prevención de 
la conducción bajo el influjo del alcohol o sustáncias psicoactivas durante treinta (30) horas, 

Por último, el despacho considera de suma Importancia aclarar lo relativo al término de 
suspensión de la licencia de conducción, advirtiéndose que, s| bienes cierto, la relación de 
sujeción entre los conductoras y les autoridades de tránsito a la cual se hace referencia en 
la Sentencia CG-633- de 20714, es plenamente aplicable en materia contravencional de 
tránsito, en virtud de los principios de proporcionalidad, razonabilidad y fevorabilidad 

aplicables en materia sancionatoria, $e considera oportuno definir a partir de qué momento, 
Se aplicará el término de suspensión dé la licencia de conducción del contraventor de la 
norma, por lo que en aras de no extender en la práctica los efectos de privación de la 
actividad de conducción a tiempos mayores a los previstos por el legislador en el articulo 

152 de la Ley 769 de 2002 (Códiga Nacional de Transito Terrestre), este despacha 
procederá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3* artículo 37 de la Ley 599 de 
2D00 (Código Penal Colombiano), aplicable por analogía por disposición de lo establecido 

án el erticulo 162 del Código Nacional de Tránsito Terrestre, j 

Por lo anteriormente expuesto, el tiempo cumplido $ partir de la retención efectiva de la 
licencia de conducción al señor ¡SALAS JOSE ARIZA HERNANDEZ hostia la ejecutoria del 
presente acto administrativa, se complltará con el término suspensión establecido como 

Sanción. 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho: ' 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar contraventer de la norna de tránsito al señor ISAlASs JOSE 

ARIZA HERNANDEZ, identificado con cédula de civdadania No, 1010084418, de la norma 
de tránsito contemplada en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002 en su era! E craado por el 
articulo 4* de la Ley 1696 del 18 de diciembre de 2013 y en el artículo 152 de la Lay 769 de 

2002 modificado por el artículo 5* de la misma Ley. 

ARTICULO SEGUNDO: Sancionar el señor ¡SALAS JOSÉ ARIZA HERNANDEZ, identificado 
con cédula dé ciudadania No, 1010064318, con multa correspondiente a ciento gchenta (130; 
S.D.M.L.W, equivalente 3 (627,32 UVB) con base en su valor pera la fecha d6 los hechos en 
favor de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla. 

ARTICULO TERCERO: Suspender la Licencia de Conducción del señor ISAÍAS JOSE ARIZA 
HERNANDEZ, icentficado con cédula de ciudadania No 1010034416, por el término de tres 
(03) años, acorde a lo estipulado en el articulo 152 de la Ley 759 de 2002 modificado por el 

articulo 5” Lay 1696 del 19 de diciembre de 2013, tal como se dijo-en la parle motiva de este 
proveido. SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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ARTICULO CUARTO: Prohibase el derecho a conducir cualquier tipo de vehículo automotor sl 
señor ISAJAS JOSE ARIZA HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadania No. 
1010084418, por término de tras (03) años, de acuerdo con lo señalado en el articulo 26 de la 
Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 3* de la Ley 1696 de 2013. 

ARTICULO QUINTO: El tiempo cumplido de retención de la licencia, se computará como parte 
del tiempo establecido para la sanción de suspensión de la licencia de contiucción del señor 
ISAÍAS JOSE ARIZA HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadania No. 1010084418. 

ARTICULO SEXTO: Sancionar al señor ISAJAS JOSE ARIZA HERNANDEZ, identíficado con 
cedula de ciudadania No. 1010084418, con la obligación de realizar acciones comunitanas para 
4 prevención de la conducción bajo al infijo del alcohol o sustancias psicopsclivas, durante 
treinta (30) horas. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Decretar el registro o Inscripción de la presente decisión en el Registro 
Macional de Conductores, sistema de información administrado por el Ministerio de Transporte 

— Concesión RUNT S.A. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución se notifica personalmente de acuerda a lo 
establecido en el artículo 67 del Código Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución procede el recurso de Apelación ante el 
inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito, de acuerdo ato estipulado 
en los artículos 74 y 76 del Codigo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), disponiendo 
al señor ISAÍAS JOSÉ ARIZA HERNANDEZ , Identificado £on cédula de ciudadania No, 
1010064418. de un término de dez (10) días para hacer Uso del mencionado recurso y en cazo 

de no ser presentado el recurso dentro del término |nticado quedará debidamente 

ejecutoriada”, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Barranquilla D.E.1.P., alos djecisgis (16) dias del mes de septiembre de 2025 
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